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muy IlL' 
señores 

En esta ciudad están todos ¿os curas excomulga-
dos, por un juez de cordoba acausa, de no aber que-
rido absolver A los arrendadores del pan, ay gran-
dísima falta de administra."" de sacramentos, dizen-
me qtíe an dado Noticia A Fs." como el nuncio, 
mando, que no procediese el juez de cordoba enesta 
causa, y qtie están descomulgados y no saben á quien 
an de acudir por absolución, por que el de cordoba 
como esta y nnibido dicen que no puede es tanto do-
lor de ver todos Los curas descomulgados que esta-
va determinado de ynviar Un peón con diligen." a 
cordoba. y si alli no /tuviese Remedio pasase d ma-
drid si no me dijera el administrador que espera 
por aora Respuesta de Fs.", por amor de dios si 
Fs.'^ no a proveido. mande proveer Lo que se deua. 
hacer, por que fuera del daño que se sigue al pueblo 
en lo. espiritual, en lo temporal se le sigue A 
J- 's." porque todos esperan que a lo menos Las mi-
sas j' lo que pierden, se lo a de satisfacer Fs." por 
quien padecen, j' a treinta dias que no dicen misa 
y creo son diez y siete Los excomulgados, que aun-



que no sea mas q:i: e! da fio de las misas iicnen con-
denado a Vs." en ni!// Rs., a buena qJ" gíiar.' ni:' 
sf La muy ///.'� fisyde l's:' en mayor dignidad. 
Ecija u/timo de Enero S2. 

muy Ills. Sres 
capellan de V's." d. isidro 

de cueva 

A /os muy ///." J-Í."' deán y cabUdo de /a SJ" 

Ig/ia. de Sen.", mis ss." 

Caria dirijida por e/ Caz i/do en de j'ebrero de 

i-JS-f a/ Exemo. Sr. D. Luis de Guendiea Capitan 

¡'enera/ de /as cosías de Anda/ucia. 

Exc:i".o. S.°'==Coinpadecidos, mui particularmente con 
la noticia, que dcvimos á V. E. en su apreciablc Carla, del 
13 del corr.*' de hauer quedado cautibo, el Cavaliero Capi-
tan de Granaderos, del rexiin." de Infantería de Nabarra 
D. Jph. Joaq." Guendica, su amado li¡j>), q iisieranios pol-
los niotiv'us de Charidad y de onor, concurrir á templar el 
dolor de V. E. con alguna limosna efectiba; y careciendo 
de medios, las dotaciones cuio destino es aplicable á la re-
dención de Captibus; acordamos hacer cesión del importe 
de la venta de tin año, de los florines del cuño de Aragón, 
que nos deue, la testamentaria del S."'' D." Phelipc quinto 
q.= de D.' goce; prebiniendo, que otra semejante cesión, de 
equibalente cantidad, sirbió para el rescate del S.°- iMarq.® de 
Baldecañas, pues á fin tan pío dedicada, podrá exigirse, sin 
las dilaciones q.' experimentan, los acrehcdores que tienen 
dro. contra aquella regia testamentaria, en caso de aceptar 
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V. E. esta ccsion se otorgará el ynstruniento correspon-
diente para q.« haga la diligencia, en que nos persuadimos, 
logrará V. E. tener propicio al Rey y sus ministros para 
el más brebe y favorable despacho, lo que nos servirá de 
notable complacencia como el que bea V. E. restituido á su 
hijo á la libertad de su nacim.'" 

Dios guarde á V. E. &. 

PRIVILEGIO QUE CONCEDIÓ LA CIU-

dad de Sevilla al Monasterio de Nuestra Señora 

de las Cuevas para cerrar los caminos que atrave-

saban sus tierras, (i) 

Sepan quantos esta carta vieren como nos los alcaldes, 
alguagiles é los veinte equatros caualleros eomes buenos del 
concejo de la mui noble cibdad de seuilla por razón que 
vos fr. Juan fernandez. Prior del monasterio de los monges, 
y convento de S.'-'' Maria de las Cueuas déla orden de car-
tüxa que es serca desta dicha cibdad venistes á nos al nro. 
cauildo é nos dixistes como el dicho, monasterio fuera edifi-
cado para seruicio de Dios serca desta dicha cibdad déla 
otra parte del Rio con Triana, é dixistes que del camino R.i 
que iua á cambogaz que se apartaua un camino que yva 
contra Santiponge, epasaua serca, e rais déla parte del mo-
nasterio, del qual camino se seguia al dicho monasterio é 
alos monges del gran agrauio, porque los monges que es-

( i ) De los Anales del mona. terio de Santa Maiía de las Cuevas, xaa.-

nuscrito en folio que poseo.—J. V. R. 

TOMO 111 



tauan deziendo las oras, é contemplando en su ofagion 
auian mui grande turbagion por los ornes é Bestias que pa-
sauan por el dicho Camino: e esso mesmo sentian mui 
grant agrauio é turbagion por uenir los ganados á beber á 
una Badera que estaua á rais del dicho monasterio epor los 
cueros que lababan los gorradores en la dicha Vadera, del 
qual labar de los dichos cu eros se seguia grant daño asi al 
dicho monasterio, é monges del, como á los ganados que 
en la dich.x Badera venian á beber por que la sasidad de los 
cueros non podian beber de la dicha agua los del dicho mo-
nasterio é yuan atomar de otras partes; los dichos ganados 
eran mal abrebados; é pedistenos que toviesemos por bien 
de prouuer sobre ello, asi a lo que atañia al dicho camino, 
como a la dicha Vadera elabar de los dichos cueros en ella 
mandando que fuese mudado en esta manera que aqui dirá 
el dicho camino que uiene desde Triana para Santiponge 
epasaua arais del dicho monasterio, que cerrase al puntal 
de la uiña que es de Santa Maria Lamaior que esta entre-
medias del dicho camino que' uiene al dicho monasterio a 
el del camino R.' que ua á cambogaz, equal fuese el dicho 
camino para Santiponge por el dicho camino de cambogaz 
fasta la uuelta que ua para el dicho monasterio eque desde 
la vereda que se aparta que uapara la vereda del Rio arais 
del dicho monasterio, que comenzase el dicho can.ino para 
yr al dicho Santiponge que aora se usa al puntal de! callejón 
del cañaueral, é que dende se usase el camino para Santi-
ponge, esso mesmo que dende comengasse el camino de la 
dicha vereda que está arais del dicho monasterio, é esso 
mesmo para yr alas uiñas que están en Comajar de la dicha 
Vadera é para yr á lauaxar ala p." de bilbarrajel eque al 
dicho puntal del callexon del caflaueral que se cerrase el 
camino por donde vsallan de pasar serca del dicho monas-
terio; e esso mesmo que se cerraseel otro camino por donde 
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iuan de ante para la dicha Vadera gerca del dicho monas-
terio, en lo qut̂ l faremos seruigio á Dios é lo que era justicia 
é derecho, e íios vista la buestra petigion acordamos é enco-
mendamos e mandamos á Don Aluar perez de guzman, al-
guagil maior desta cibdad, ea Ruy gongales de medina, ea 
Nicolás ruis thesoreros, ea Rodrigo aluares de aurisca, Al-
fonso de las casas, fieles de la dicha cibdad, que fuesen 
auer los lugares por donde uos el dicho Prior é monges 
pediades que (uese el dicho camino, asi para Santiponge 
como para la dicha Vadera, é el lugar donde se lauaren los 
dichos cueros, e ello visto, que nos ficiesen de todo Rela-
ción, porque nos ficiesemos lo que éntendiamos que cum-
plía á seruigio de Dios, al prouecho é bien desta cibdad é 
de los vezinos della, los quales dicho alguazil é veinte e 
quatro é algunos de los dichos fieles nos fizieron largamente 
relagion del dicho negocio e de los lugares suso nombrados 
por donde se auia de fazer mudamento é pasatiempo del 
dicho camino de Santiponge é Vadera de los dichos gana-
dos é elleuar de los dichos cueros; é dixeron que en yr el 
camino i-or donde aora yva arais del dicho monasterio, e 
esso mesmo en yr los ganados á la dicha Vadera por el lu-
gar por donde aora yuan con lauarse los cueros en la dicha 
Vadera que vos el dicho Prior e monges é el dicho monas-
terio que reciuiriades grande agrauio é daño é dixeron ya 
fecho este serramiento del camino para el dicho lugar de 
Santiponge é mudado el dicho camino para la dicha Va-
dera é mudado el labadero de los dichos cueros en los lu-
gares suso contenidos, que era seruicio de Dios, y que no 
se hacia agrauio alguno en ellos á los vezinos é moradores 
desta dicha Cibdad, ni aotras personas algunas: é por esto 
que dicho es, acordamos é mandamos que desde oi dia de 
la fe ha desta carta en adelante, que el dicho camino queua 
para el dicho lugar de Santiponge y pasa arais del dicho 



monasterio que sea gerrado por el lugar suso contenido; 
conuiene a saber, adonde se parte el camino que ua de 
Triana á cambogaz: é que uaia por el dicho camino de 
Cambogaz adelante fasta la vereda de los ganados que ua á 
la vereda que esta arais del dicho monasterio é dende que 
se aparte é uaia al dicho camino para Santiponge por las 
uiñas y tierras de la dicha orden é saiga al puntal del dicho 
callexon del caflaueral que es camino R. ' para Santiponge 
é por este camino que aqui se adefager nueuamente uaian 
los ganados para la otra Vadera; e que al dicho puntal 
del Cañaueral sea gerrado el camino para la dicha Vadera, 
Sfgunt que todo esto esta señalado por los dichos lugares 
suso nombrados; é que el Labadero de los dichos cueros 
que se fagian fasta aqui en la dicha Vadera que sea de aqui 
adelante arriua del desembarcadero déla varar que digen 
debiibarrajel el Rio arriua contra Santiponge, arais del rio, 
é del Paso que digen del Gormanzal, lo qual todo manda-
mos que ynse asi segunt en la manera queesta señalado 
aora, é para siempre jamas, é n andamos que alguno, nin 
algunas personas no sean osadas de aqui adelante de yr 
por si nin quebrantar valladares nin tierras ningunas con 
los dichos ganados, salvo por el dicho camino nueuo e lu. 
gares suso nombrados, nin de lauar los dichos cueros en la 
dicha Vadera que esta araiz del dicho monasterio, esta 
nuestra carta, firmada de algunos de uos los dichos Oficia-
les, é sellado con el Sello de Consejo de la dicha cibdad de 
cera pendiente, fecha veinte etres de Otubre, año del nagi" 
miento nuestro Señor Jesuchristo de millequatrocientos 
equince años.=:Don Aluar perez.=Martin gongales, Al-
fonso lopez escriuano.=Martin cerón Alcalde.—Joan mar-
tinez=Joan Barba.=Petrus Doctor.—Diego Contreras.= 
Martin yuañez.=Pero faral. 
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